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FECHA: CINCO (05) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022)
REFERENCIA: PROCESO FUERO SINDICAL Nº 2021-00328-00
ASUNTO: CONTROVERSIA REINTEGRO
DEMANDANTE: CARLOS  VILLEGAS  TORRES
DEMANDADO: CAJA  DE  COMPENSACIÓN FAMILIAR DE BOYACÁ-COMFABOY
DECISIÓN: RECONOCE PERSONERÍA

La parte demandante allega poder conferido al  abogado  CÉSAR GILBERTO

CANO PUERTO, por lo anterior, previa consulta de antecedentes disciplinarios1,

se reconoce personería para actuar al citado profesional del derecho para

que  actúe  como  apoderado  judicial  de  CARLOS  VILLEGAS  TORRES  en  los

términos y para los efectos del poder conferido. 2

Se acepta la renuncia presentada por la profesional JENIFFER PAOLA ACOSTA

SANCHEZ, conforme a la solicitud y documentos que acompaña, por reunir las

exigencias legales.

Por  secretaría  compártase el  expediente  al  apoderado  judicial  al  correo

cesarcanopuerto1@yahoo.es.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA LUCÍA SÁENZ SAAVEDRA
JUEZ

MLSS/LKFB
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1 Ver archivo 0012 (Consulta antecedentes disciplinarios)
2 Ver archivo 0010
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